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PRESENTACION 
 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO No.2- 2017 
 
 
Se presenta este documento presupuestario en acatamiento a lo indicado en el Decreto Ejecutivo 
No.40540-H, específicamente a lo señalado en el Artículo 6 “Se autoriza a las instituciones que 
perciben transferencias del Presupuesto Nacional para que en lo que resta del 2017 puedan 
financiar gastos operativos con recursos de superávit libre”. 
 
Por lo anterior se sustituye el ingreso pendiente de trasladar al INVU por concepto de Transferencias 
Corrientes del Gobierno Central por Superávit Libre, con la finalidad de que los gastos que financian 
dichas transferencias sean financiados con el citado Superávit.  
 
Por lo que el monto neto de este documento presupuestario es por la suma de ¢00. 00, ya que 
corresponde a una sustitución de ingresos que no afecta el monto total del presupuesto vigente. 
 
La presentación de este presupuesto, se apega a lo indicado en la Norma 4.3.11 en el Inciso b) “Para 
atender una obligación imprevista que deba cumplir la Administración en acatamiento de una 
orden judicial o de una disposición contenida en una ley”. 
 
También indica la Norma:  
 

“Si una vez alcanzados los límites fijados, se presentan casos extraordinarios que 
pongan en riesgo la eficiente gestión institucional o el logro de las metas y 
objetivos previstos por la institución, se podrán realizar variaciones 
presupuestarias siempre y cuando el Jerarca institucional demuestre la imperiosa 
necesidad de las mismas…” 

 
 
Este presupuesto cumple con las disposiciones de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República, Ley Orgánica del INVU, Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos 
Públicos y su Reglamento publicado en La Gaceta No. 74 del 18 de abril del 2006, se presenta el 
Presupuesto Extraordinario No.2-2017.  
 
Se fundamenta en lo  dispuesto  por  el Poder  Ejecutivo, mediante  Decretos Nos. 38916-H,  
“Procedimientos de las Directrices Generales de Política Presupuestaria, Salarial, Empleo, 
Inversión y  Endeudamiento para Entidades Públicas, Ministerios y Órganos 
Desconcentrados, Según Corresponda, Cubiertos por el Ámbito de la Autoridad 
Presupuestaria”, y No.39613-H “Directrices Generales de Política Presupuestaria, Salarial, 
Empleo, Inversión y Endeudamiento para Entidades Públicas, Ministerios y Órganos 
Desconcentrados, Según Corresponda, Cubiertos por el Ámbito de la Autoridad 
Presupuestaria para el año 2016”, publicados en La Gaceta No.61 de fecha 27 de marzo de 2015 
y en el Alcance No.46 del 30 de marzo del 2016, además el  Reglamento sobre variaciones al 
presupuesto de los Entes y Órganos Públicos, Municipalidades y Entidades de carácter Municipal, 
Fideicomisos y Sujetos Privados, (R-1-2006-CO-DFOE) publicado por la Contraloría General de la 
República, en La Gaceta No. 170 del 05 de setiembre 2006, la normas Técnicas sobre Presupuesto 
Público N-1-2012-DC-DFOE, en resolución R-DC-24-2012 y su reforma mediante resolución R-DC-
064-2013, así como, a las demás disposiciones técnicas,  legales y reglamentarias que regulen en 
materia presupuestaria.  
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DETALLE DE INGRESOS A SUSTITUIR  
 
 
Este documento tiene como finalidad disminuir el ingreso pendiente de percibir por concepto de 
Transferencias Corrientes del Gobierno Central por la suma de ¢430.000.000.00 y sustituirlo con la 
incorporación de Superávit Libre, de acuerdo a lo indicado en el Decreto Ejecutivo 40540-H. 
 
 
Total Ingresos a Aumentar: 
 
 

 
 
Se incorpora Superávit Libre, con la finalidad de financiar las partidas de egresos que estaban siendo 
sufragadas por la “Transferencias Corrientes del Gobierno Central”, según Decreto 40540-H. (ver 
anexo No.1) 
 
 
Total Ingresos a Disminuir: 
 

 
 
Transferencias Corrientes provenientes del Gobierno Central a sustituir por Superávit Libre, según 
Decreto 40540-H. 

TOTAL INGRESOS

Código Descripción

TOTAL INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 430.000.000,00

3.0.0.0.00.00.0.0.000 FINANCIAMIENTO 430.000.000,00

 

3.3.0.0.00.00.0.0.000 RECURSOS DE VIGENCIAS ANTERIORES 430.000.000,00

3.3.1.0.00.00.0.0.000 SUPERAVIT LIBRE 430.000.000,00

Superávit libre 430.000.000,00

INSTITUTO NACIONAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

(Monto en colones) 

INGRESOS A AUMENTAR

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO NO.2- 2017

TOTAL INGRESOS

Código Descripción

TOTAL INGRESOS CORRIENTES 430.000.000,00

1.4.0.0.00.00.0.0.000 Transferencias Corrientes 430.000.000,00

1.4.1.0.00.00.0.0.000 Trasferencias Corrientes del Sector Público 430.000.000,00

 1.4.1.1.00.00.0.0.000 Transferencias corrientes del Gobierno Central 430.000.000,00

INSTITUTO NACIONAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO NO.2- 2017

INGRESOS A DISMINUIR

(Monto en colones) 
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El monto total de la Transferencia para el período 2017, mediante ¨Ley de Presupuesto Ordinario y 
Extraordinario de la República para el ejercicio económico 2017¨ , Ley No. 9411 era por la suma de 
¢1.000.0000.000.0, para gastos de operación para el cumplimiento de las funciones de servicio que 
brinda la Institución , según Ley No.1788  (ver Anexo No.2). 
 
A la fecha el MIVAH ha trasladado al INVU la suma de ¢500.000.000.00 (ver anexo No.3), sin 
embargo, mediante oficio MIVAH-DVMVAH-DAF-0676-2017 (ver Anexo No.4), dicha Institución 
informa que trasladará los últimos recursos y que serán los programados para el mes de octubre, 
por la suma de ¢70.000.000.00, mientras se realiza la sustitución de ingresos. 
 
Por lo tanto, el monto total que trasladará el MIVAH, es por la suma de ¢570.000.000.00 por lo que 
la suma a sustituir con Superávit Libre, asciende a ¢430.000.000.00. 
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Estado de Origen y Aplicación de los Recursos 
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RECURSOS EGRESOS

 T O T A L TOTAL

PROGRAMA NO.1 

ADMINISTRACIÓN Y 

APOYO

F U E N T E S   (ORIGEN) 0,00 APLICACIONES 0,00 0,00

  

       TOTAL  DE  RECURSOS 0,00 TOTAL  GASTOS 0,00 0,00

INGRESOS A AUMENTAR 430.000.000,00 GASTOS A AUMENTAR 430.000.000,00 430.000.000,00

3.3.0.0.00.00.0.0.000 RECURSOS DE VIGENCIAS ANTERIORES 430.000.000,00 430.000.000,00 430.000.000,00

3.3.1.0.00.00.0.0.000 Superávit Libre 430.000.000,00 TOTAL 430.000.000,00 430.000.000,00

0. Remuneraciones 351.740.000,00 351.740.000,00

1. Servicios 45.580.000,00 45.580.000,00

2.Materiales y Suministros 4.730.000,00 4.730.000,00

6.Transferencias Corrientes 27.950.000,00 27.950.000,00

DISMINUCIÓN DE INGRESOS 430.000.000,00 GASTOS A DISMINUIR 430.000.000,00 430.000.000,00

1.0.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS    CORRIENTES 430.000.000,00 GASTOS CORRIENTES 430.000.000,00 430.000.000,00

 

1.4.0.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 430.000.000,00 430.000.000,00 430.000.000,00

 1.4.1.1.00.00.0.0.000  Transferencias Corrientes del Gobierno Central 430.000.000,00 TOTAL 430.000.000,00 430.000.000,00

0. Remuneraciones 351.740.000,00 351.740.000,00

1. Servicios 45.580.000,00 45.580.000,00

2.Materiales y Suministros 4.730.000,00 4.730.000,00

6.Transferencias Corrientes 27.950.000,00 27.950.000,00

INSTITUTO NACIONAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

DETALLE DE ORIGEN Y APLICACION DE RECURSOS

SUSTITUCIÓN DE INGRESOS

(En Colones)

PRESUPUESTO EXTRAORDIANARIO No.2-2017
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LÍMITE DEL GASTO PRESUPUESTARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

file:///C:/Users/Dscott/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.Outlook/FQ02TCLC/www.invu.go.cr


 

Avenida 9, calles 3 bis y 5, Barrio Amón, San José. Apdo. 2534-1000 San José, Costa Rica Central Telefónica: 2211-0000 
www.invu.go.cr 

Pág. 10 / 22 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DETALLE
Presupuesto

Ordinario 2017

Presupuesto 

Extraordinario 

No.1-2017

Total

Presupuesto 

Extraordinario 

No.1-2017

Total

A.

Límite gasto presupuestario 

Decreto N°39613-H, Oficio STAP-0573 de fecha 25-04-2016 76.556.347.174,95 76.556.347.174,95 76.556.347.174,95 76.556.347.174,95 76.556.347.174,95 

B. Presupuesto Total 66.585.031.043,00 1.034.799.636,27 67.619.830.679,27 0,00 67.619.830.679,27

Menos:

1.302.000.000,00 281.995.166,19 1.583.995.166,19 0,00 1.583.995.166,19

C Terrenos (Recursos FODESAF) 1.100.000.000,00 0,00 1.100.000.000,00 0,00 1.100.000.000,00

Proyecto Consolidación del Patrimonio Habitacional (Recursos FODESAF) 202.000.000,00 281.995.166,19 483.995.166,19 0,00 483.995.166,19

Indemnizaciones

D Total deducciones 1.302.000.000,00 1.583.995.166,19 0,00 1.583.995.166,19

E Gasto presupuestario  (B-D) 65.283.031.043,00 66.035.835.513,08 66.035.835.513,08

 

F Disponible límite presupuestario (A-E) 11.273.316.131,95 10.520.511.661,87 10.520.511.661,87

INSTITUTO NACIONAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

LÍMITE GASTO PRESUPUESTARIO AÑO 2017

(En colones)

file:///C:/Users/Dscott/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.Outlook/FQ02TCLC/www.invu.go.cr


 

Avenida 9, calles 3 bis y 5, Barrio Amón, San José. Apdo. 2534-1000 San José, Costa Rica Central Telefónica: 2211-0000 
www.invu.go.cr 

Pág. 11 / 22 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXOS 
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Anexo No.1 
Certificación del Superávit Libre 

(Contable y Contenido Económico) 
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ANEXO NO.2 
LEY DE PRESUPUESTO ORDINARIO Y 

EXTRAORDINARIO DE LA REPÚBLICA PARA EL 
EJERCICIO ECONÓMICO 2017, LEY NO. 9411 
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ANEXO NO.3 
DETALLE DE LOS RECURSOS TRASLADADOS POR EL 

GOBIERNO CENTRAL A TRAVES DEL MIVAH 
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ANEXO NO.4 
Oficio MIVAH-DVMVAH-DAF-0394-2017 
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